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Pregunta de la semana
Recurro al servicio de una compañía de alquiler de conductores, ¿Quién tiene la responsabilidad de la conformidad ante el reglamento federal de transporte?
Respuesta: Los servicios de operadores y las compañías de arrendamiento no son transportistas y no se responsabilizan de la conformidad con el reglamento. La compañía puede hacer actividades como archivos de la calificación del conductor, revisiones anuales, prueba de automóviles, etc; bajo la dirección del transportista.

Sin embargo, recuerde que el transportista es responsable de cualquier falta de conformidad con el reglamento FMCSA. 

¿Puede utilizar la disposición del radio NON-CDL de 150 Millas-Aire?

La disposición depende del tipo del vehículo que se conduzca y no de la licencia de conducir. Entonces, ¿A qué tipo de vehículo aplica esta disposición?  Un vehículo de motor comercial que no requiera licencia de conducir comercial incluiría vehículo comercial 

De más 10,000 lbs de Peso bruto vehicular simple o  Peso bruto vehicular combinado y menor de 26,001lbs sin transportar materiales peligrosos o pasajeros. La disposición es la siguiente:
Los conductores de vehículos que no requieren CDL que operan a 150 millas de radio de su lugar normal de trabajo y retornan a su lugar al terminar su tiempo de servicio, ahora están cubiertos por estas horas aparte de la provisión del servicio. (FMCSR CFR 395.1(e)(2))

1. Manejar un máximo de 11 horas, seguido por 10 o más horas fuera de servicio.
2. Dos días a la semana manejaría hasta 16 horas después de entrar en servicio: otros 5 días debe cumplir con 14 horas reglamentarias.
3. Los tiempos registrados pueden usarse en lugar de los registros del estado de servicio (bitácoras de parrilla).
4. Debe cumplir con 60/70 horas en 7/8 días reglamentarios.
5. Puede tomar ventaja de las 34 horas de reinicio del total. 
La ventaja de poder tomar esta disposición beneficia tanto al conductor como al transportista.  El conductor no tendrá que mantener en la “bitácora de parrilla”, solo un tiempo registrado.  El transportista disfruta más la flexibilidad al utilizar al conductor, permitiéndole dos días a la semana después de estar en servicio conduciendo más de 16 horas (recuerde que el conductor solo puede manejar un máximo de 11 horas, la disposición solo le permite al conductor estar un máximo de16 horas en servicio).  
Traído a usted por Idealsafe 402-474-4166 Website: � HYPERLINK "http://www.idealease.com/" ��http://www.idealease.com/�














Agosto 4, 2006








NOTICIAS


Aprecio Nacional a Operadores


Semana del 20 al 26 de agosto de 2006. Haga algo extra por sus operadores durante esta semana, hágalos sentid apreciados por el buen trabajo que hacen.





A partir de Agosto 10 los operadores con licencia en Canadá o México requieren pasar una valoración de amenazas de seguridad antes de transportar cantidades de materiales peligrosos que requieran identificación en los EEUU.





ACTUALIZACION EN REGULACIONES DE FMCSA


Un reporte mensual reciente de la FMCSA indica que regulaciones referentes a grabadoras eléctricas a bordo, mantenimiento de chasis intermodal, auditorías de seguridad para nuevas adiciones y el uso de  documentación de soporte para horas de servicio se espera sean publicadas en Septiembre u Octubre.





Idealease/NPTC


Ultima Oportunidad para Asistit a un Seminario Idealease/NPTC de seguridad en 2006





Calendario de Seminarios Idealease


Agosto 9, 2006


Selking Idealease


Ft. Wayne, IN


Contacto: Mark Okoniewski


260-482-3000





Agosto 16, 2006


Mountain Idealease


Charleston, WV


Contacto: Grant Morris


304-667-9944











Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


